
 
 

 
 

CUDI: EXP-UNR: 38445/2024 

Rosario, 18 de febrero de 2025 

 

 

 

VISTO la propuesta elevada por la Secretaría Académica en el sentido 

de que para dar cumplimiento a lo establecido en las disposiciones vigentes es 

necesario llamar a concurso de antecedentes y entrevistas para proveer Un (1) 

Cargo de Auxiliar de Primera –dedicación simple- Área Teoría y Técnica del 

Proyecto Arquitectónico, Sub-Área Proyecto Arquitectónico, asignatura 

“Proyecto Arquitectónico I, II” y “Proyecto Final de Carrera”, cátedra a cargo 

del Arq. Alejandro BELTRAMONE. 

 

ATENTO que se regirá por el reglamentado de la Resolución Nº 

084/2013 CD, 

 

POR ELLO; 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE 

ARQUITECTURA, PLANEAMIENTO Y DISEÑO 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.- Llamar a inscripción para la evaluación de antecedentes y 

entrevistas para proveer Un (1) Cargo de Auxiliar de Primera –dedicación 

simple- Área Teoría y Técnica del Proyecto Arquitectónico, Sub-Área, 

Proyecto Arquitectónico, asignatura “Proyecto Arquitectónico I, II”, y 

“Proyecto Final de Carrera” cátedra a cargo del Arq.  Alejandro 

BELTRAMONE.  

ARTÍCULO 2º.-Fijar que la inscripción de aspirantes se efectuará desde el 11 

de marzo hasta el 17 de marzo del 2025 inclusive, en el horario de 8.00 a 13.00 

hs. 

ARTÍCULO 3º.-Disponer que la inscripción se realizará en la Dirección de 

Concursos de la Facultad. 

ARTÍCULO 4º.- Establecer que el presente llamado se regirá por las 

disposiciones de la Resolución Nº 084/2013 CD. 

ARTÍCULO 5º.- Designar como integrantes de la Comisión Asesora que 

entenderá en el presente llamado a las siguientes personas: 

Titulares:  

Docentes: 

Arq. Alejandro BELTRAMONE 

Arq. Mauro GRIVARELLO 

  Arq. Ramiro GARCÍA 

Graduada: 

Arq. Lucía FRACHETTI 

RESOLUCIÓN: 047/2025 



 
 

 
 

Estudiante: 

           Sr. Tadzio LA CALAMITA 

 

Suplentes: 
Docentes: 

Mg. Arq. Guillermo BANCHINI 

Mg. Arq. Adolfo DEL RÍO 

  Mg. Arq. Claudio SOLARI 

Graduado: 

Arq. Antonella ROMITTI 

            Estudiante: 

Srta. Lourdes PALACIOS 

 

ARTÍCULO 6º.- Regístrese, comuníquese y archívese 

RESOLUCIÓN Nº: 047/2025 

Fdo.) Mg. Arq. Pedro Ferrazini – Decano 

C.P. Diego A. Furrer– Director General de Administración 

--------------------------- 

Es copia: 
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